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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
14875 Corrección de erratas de la Resolución de 31 de julio de 2012, de la 

Universidad Camilo José Cela, por la que se publica el plan de estudios de 
Máster en Educación Internacional y Bilingüismo. 

Advertidas erratas en la inserción del anexo de la Resolución de 31 de julio de 2012, 
de la Universidad Camilo José Cela, por la que se publica el plan de estudios de Máster 
en Educación Internacional y Bilingüismo, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 244, de fecha 10 de octubre de 2012, páginas 72748 y 72749, se transcriben a 
continuación las oportunas rectificaciones:

En el anexo, página 72749, en la tabla «Plan de estudios resumido», en la columna 
«Materia», en la tercera línea, donde dice: «Psycholinguistics in a Bilingual.», debe decir: 
«Psycholinguistics in a Bilingual Education System.»; en la cuarta línea, donde dice: 
«New Technologies Applied to the Teaching of a Bilingual.», debe decir: «New 
Technologies Applied to the Teaching of a Bilingual Environment.»; y en la décima línea, 
donde dice: «International Curriculim.», debe decir: «International Curriculum.».
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